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COORDINADORA
NACIONAL DE LUCHA
ANTIDROGA

Extendemos los servicios a todo el Es
tado español; en estos momentos esta
mos completando los equipos provin
ciales de psicólogos para que haya por
lo menos uno en todas y cada una de las
provincias españolas. De esta manera
cada heroinó m ano podrá realizar las fa 
ses 1.8 Y5. 8 del programa de tratamien
to en su propia provincia (tam bién fun 
cionamos en Andorra) .

Necesitamos pues conta ctar urgente
mente con psicólogos interes ados en el
tema (no es necesaria la experiencia
previa en el tema) , de las provincias de
Valencia , Castellón y Alicante.

Dirig i.se a: Coordinadora Nacional de
la lucha antidroga, calle Mayor de Gra
cia, 92, 1. o , 2. 8 Teléfono 217 97 38.
00012-BarcelC'na.

BECAS
DE INVESTIGACION

La Conselleri a de Cultura, Educación
y Ciencia de la Generalitat Valenciana, a
t ravés d~ su Dirección General de Uni
versidad es, ha convocado becas duran
te 1985-86 para estancias dp. investiga
dores en centros extranjeros. Las bases
de esta convocatoria se publican en el
«Diario Oficial de la Generalitat», del 20
de diciembre . Están dotadas con una
asignación mensual de 100.000 a
175.000 pesetas y el plazo de solicitud
finaliza el15 de febrero.

La propia Conselleria convoca , asi
mismo, ayudas para estancias breves de
profesores y personal investigado r, de
la Comunidad Valenc iana, para una du
ración de uno a tres meses y una dota 
ción que se fijará por la Comisión de Se
lección en función del período de estan
cia y el lugar donde se vaya a realizar el
trabajo investigador.

Las solic itudes podrán presentarse en
dos plazos al año : la primera durante los
quince primeros dias de febr ero , y el se
gundo durante los primeros quin ce días
del mes de mayo de 1985.

TRIB UTA CION
DE LOS PROFESIONALES
EN EL EJ ERCICIO LIBRE

(*) J. A . Tejero Vázquez

A . LICENCIA FISCAL

Toda persona que se prop onqa ejer
cer su profesión, estará obligada a
declarar lo, dentro de los diez días inme 
diatos anter iores al comienzo de la acti
vidad , emp leando para ello el mode lo
ofic ial, el cual será presentado en la De
legación de Hacienda de la provincia en
cuyo territorio vaya a ejercer. Si exis
tiere Colegio profesional, éste cert ifica 
rá que dich a persona puede ejercer la
profesión de acuerdo a los preceptos le
pales y, además, el número de años en
'~ ue la hubiere ejercido .

De la misma forma , cuando se pre
tenda cesar en el ejercicio libre de la
profesión, estarán obligados a presentar
en la respectiva Delegación de Hacien
da, antes de la fecha del cese, la oportu 
na declaración de baja con arreglo al
mode lo of icial, en donde el Colegio cer
tificará que el profesional ha dejado de
ejercer la actividad y la causa.

La cuota a sat isfacer por este tributo
local se dete rmina mediante tarifas cla
sif icadas en epígrafes para cada profe
sión o actividad. El epígrafe correspon
diente a los psicólogos es el número
192.2, con cuota anual asignada de
6.000 pesetas año . Durante los dos pri 
meros años de ejercic io la cuota anual
será de 1.500 pesetas; 3.000 pesetas se
devengará en el tercero y cuarto año,



siendo de 4.500 en el qu into y sexto y de
5.100 en el sépt imo . Para obtener la
Deuda a ingresar hay que incor porar a
las referidas cuotas los recargos locales
establecidos por cada municipio de su
do micilio fis cal. En Valencia capita l, ac
tualmente está establecido en el 140% .

Se ha de precisar que el hecho de fi
gurar inscrito en matrícula o satisfacer
la licencia f iscal no legitima para el ejer
cicio de una profesión si para ello se exi
ge, po r las disposiciones vigentes, el
cumplimiento de requisitos especiales.

Legislación básica: R. D. 830/1 981,
de 27 de marzo .

B . IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FISICAS

Como es conocido, este tributo de
carácter direc to y natu raleza pers;nal,
grava la !3enta To tal obte nida po r las
personas físicas en fu nc ión de su
cuantía y de las circu nstancias persona
les y familiares de cada uno . Dicha Ren
ta Total, base impo nible, incorpora prin
cipa lmente con sign o positi vo o negat i
vo dive rsos rendimientos, siendo uno
de ellos los procedentes del ejercic io
libre profesional . ¿Cómo se determinan
los rendimientos profesionales?

En principio debemos contestar di
ciendo que por simp le diferencia ent re
los ing resos proce dentes del ejerc icio de
la act ividad profesional y los gasto s ne
cesarios para la obtención de los mis
mos en el período anual respectivo: Es
timación directa de base.

¿Oué libros han de llevarse en el régi
men de E. D. de base para los profe
sionales?

a) Libro reg ist ro de ingresos, en
el que se ind icará la fecha en que se hu
biere devengado o efecti vamente pro
ducido el ingreso (según el criterio
adopta do ), el concepto y el importe del
mismo.

b ) Libro registro de gastos, indi -

cándose en él la fecha en que se hubiere
devengado o efectivamente pagado el
gasto prod ucido , el concepto debi da
mente detallado que produce el gasto y
el importe del mismo.

A este respecto debemos precisar las
siguientes normas:

1.o Estos libros no están sujet os a
modelo of icial alguno, pudiéndose ut ili
zar uno en el que figuren tanto los
ingresos como los gastos. Bien enten di
do que estos libros se ref ieren a cada
actividad profesional ejercida por sepa
rado .

2. o Antes de su utilización, los
libros han de presentarse en la Delega
ción de Hacienda corres pond iente para
su di ligenciado .

3.o Las anotaciones efectuadas en
los libros han de tener su respaldo justi
f icat ivo con los documentos que han
dado lugar a los ing resos, o los gastos
haciendo constar nombre, apellidos,
D. N. 1. Y domicilio del pagador o per
ceptor. Estos docu mentos han de con
servarse dur ante cinco años.

4.o Los asientos realizados en los
libros podrán ser un resumen de cua:
quier tipo de anotaciones o contabilida
des auxiliares.

5. o Tanto los ingresos como los
gastos se totalizarán por años naturales.

No nos extendemos en desarrollar
qué conceptos deben considerarse co
mo deducibles de los ingresos puesto
que es éste un aspecto para aclarar en
casos de dudas individuales. Oueda cla
ro que pueden dedu cirse to dos los pa
gos que sean gastos, no inv ersión,
derivados de la activ idad profesional
ejercida y necesarios para el ejercicio
de la misma .

REGIM EN DE ESTIMACION
OBJETIVA SINGULAR

¿Oué es la E. O. S.?
Es un procedimiento, más sencillo
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que el anterior, para determinar con in
depen dencia el rendimiento de cada ac
tividad pro fesiona l ejercida por el sujeto
oasivo de 1. R. P. F.

CARACTERISTICAS DE ESTE
REGIMEN

a) Se basa en la declaración del
S. P. por cada acti vidad profesional
ejercida .

b) Se ha previsto para rendimientos
de peque ña cuantía.

e) Es un régimen de aplicación vo
luntaria, si se cumplen sus requisitos.

d) Ha de comunicarse a la Admi
nistración la decisión anterior.

el En las actividades profesionales
únicamente es aplicable el llamado sis
tema normal.

f) Resulta compat ible con cualquie r
exenc ión, desgravación o incen tivo f is
cal establecido con carácter general.

g) Se ajusta en su aplicación al año
natural, salvo que se inicie la acti vidad o
se cese en la misma.

AMBITO DE APLlCACI ON
PERSONAL

Dos son los parámetros que se utili
zan como límites divis orios entre el régi
men directo y el de estimación objetiva
singular: el volumen de ingresos y la
existencia o no de trabajadores depen
dientes. Los profesionales pueden aco 
gerse al sistema de E. O. S. siemp re
que sus ingresos no superen 1.5 millo
nes y no tengan trabajadores a su car
go .

Para el cómputo de los límites ante
riores se ha de tener en cuenta:

1.o Cómputo único para todas las
actividades profesionales ejerc idas por
todos los miembros de la unid ad fami
liar.

2.o Los datos han de ser referidos al
ejercicio inmediato anterior. Cuando se
inicie la acti vidad el límite de ingresos

no exist irá y se atenderá al número de
trabajadores en dicho momento inicial.

SO LICITUD DE A PLlCACION

a) A diferencia del sistema vigente
hasta el 31-12-83, el actual requiere una
manifestac ión afirmativa mediante soli
citud en modelo oficial . El plazo será de
30 días naturales siguientes a la fecha
de com ienzo de la actividad y en gene
ral, cuando no se hubiere solicitado en
los anteriores ejercicios, en el mes de
enero de cada año.

b ) La solicitud surtirá efectos por
tres años como mínimo, prorrogables
tácitamente.

OBTENCION DEL RENDIMIENTO
NETO. RENDIMIENTO M INIMO

En el régimen de E. O. S. (modalidad
normal), el rendi miento neto responde
en su obtención al siguiente esquema:

Ingresos
-Gastos específicamente deducibles

(incluidas las retri buciones impu 
tabl es)

=Rendim iento previo (Rp)

(-) 10% de Rp
+ Retribuciones impu tables

=Rendimiento neto.

NOTA: Por su ext ensión y las dudas
que surgirían , no desarrollamos en este
artículo la casuística que se deriva del
anterior esquema.

¿CUAN DO Y COM O SE TIENE
QUE DECLARAR?

Todo profe sional sometido al régimen
de E. O. S. tendrá que presentar con 
juntamente con la declaración de
1. R. P. F., o durante el mes de marzo
para los que no estén sujetos a éste,



una declaración anual ajustada a mod e
lo oficial, en la que figurán los ingresos ,
gastos y rendimientos obte nidos. La
declaración se presentará en la Delega
ción de Hacienda cor respondiente a su
domicilio fiscal .

LIBROS-REGISTROS
Y JUSTIFICANTES

1. Libros-registros:
a) De inf resos profesionales.
b) De gastos.

2. Justificantes:
Documentos acreditativos de los

ingresos y gastos y, en su caso, factu
ras o documentos análogos de las inver
siones realizadas, a efectos de su
desgravación.

No existe modelo of icial alguno y es
preceptivo el diligenciarlos en la Delega
ción de Hacienda antes de ser utiliza 
dos.

CESE EN LA APLlCACI ON
DEL REGIMEN DE E. O. S.

Las causas para el cese en este régi
men pueden obedecer a:

1.o Una decisión voluntaria:
al Por la producción de gastos

extraordinarios tales como las pérdidas

originadas por robo , Siniestro u otras
circunstancias excepcionales.

bl Por renuncia, una vez cumplido
el tri enio de su vigencia.

2. o Una decisión for zada a con se
cuencia de no cumplirse los requisitos
necesarios para su inclusión.

Am bas situaciones han de comuni
carse a la Administración Tributaria . En
la primera a) durante el mes de enero si
guiente al año natural en que los gastos
se hubieran producido, y en la segunda
en el momento en que se haya superado
los límites estab lecidos, y producirá
efectos a partir del ejercicio siguiente.

3. o Debido a una imposición de la
Administración Tributaria, por la no co
municación a la misma del incumpli
miento a que nos hemos referido en el
punto 2. o

1* ) J . A . T . V. es economista y censor
jurado de cuentas.

El autor de este artículo, don Juan
A . Tejero Vázquez, llevará a cabo en
el Colegio, el día 28 de enero, a las
19.30. unos comentarios en relación
al 1. R. P. F.: «El nuevo régimen de
estimación objetiva singular en los
profesionales.»
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